
LA AMNISTÍA PARA LOS 
GOLPISTAS CATALANES 
Y OTRAS LEYES DE 
AMNISTÍAS EN EUROPA



Resumen ejecutivo 

El concepto

Contexto nacional español

Leyes de amnistía en España 

Casos Europeos: Rumania, Croacia y Hungría 

Análisis comparativo 

Conclusiones

Fuentes de consulta

Anexos

1

2

3

4

5

6

7

4

5

7

11

13

17

20

23

25

ÍNDICE 

New Direction is registered in Belgium as a not-for-profit organisation and is partly funded by the European Parliament.
REGISTERED OFFICE: Rue du Trône, 4, 1000 Brussels, Belgium. EXECUTIVE DIRECTOR: Witold de Chevilly.

The European Parliament and New Direction assume no responsibility for the opinions expressed in this publication. Sole liability rests with the author.

newdirection.online @europeanreform

Founded by Margaret Thatcher in 2009 as  
the intellectual hub of European Conservativism,  

New Direction has established academic networks 
across Europe and research partnerships 

throughout the world.



1

RESUMEN EJECUTIVO 

Este informe profundiza en las leyes de amnistía en Europa, con 
un enfoque particular en la propuesta de amnistía en España 
en 2023 para los independentistas catalanes, y su comparación 
con casos similares en Croacia, Rumanía y Hungría. El 
estudio destaca la diversidad en la aplicación y objetivos de 
las amnistías, revelando tanto similitudes como diferencias 
cruciales en los distintos contextos nacionales.

En Croacia, la Ley General de Amnistía de 1996, implementada 
tras un conflicto armado en los Balcanes, representa un ejemplo 
clásico de amnistía postconflicto. Esta ley, aunque excluyó los 
delitos más graves como violaciones al derecho humanitario y 
crímenes de guerra, fue crucial para la transición hacia la paz 
y la democracia. Por otro lado, la ley de amnistía de 2012 en 
Hungría, en un contexto político tenso, se centró en incidentes 
específicos relacionados con protestas, mostrando cómo la 
amnistía puede aplicarse también para resolver tensiones 
políticas internas.

El caso de Rumanía ilustra una aproximación diferente, 
donde las reformas al Código Penal impulsadas por el Partido 
Socialdemócrata, percibidas como amnistías, estaban dirigidas 

a delitos de corrupción. Estas reformas generaron una crisis 
política, subrayando cómo la amnistía en casos de corrupción 
puede ser controversial y su impacto en el estado de derecho y 
la lucha anticorrupción.

En España, la propuesta de amnistía de 2023 busca 
amnistiar diferentes actos relacionados con el movimiento 
separatista catalán. A diferencia de otros casos europeos, esta 
propuesta ha suscitado un intenso debate sobre su legalidad 
y conformidad con la Constitución española, así como su 
impacto en el estado de derecho y los principios democráticos. 
Esta situación destaca el desafío de equilibrar las demandas 
políticas y sociales con el respeto a los principios legales y 
éticos.

En resumen, el informe resalta la complejidad de las leyes de 
amnistía en Europa, demostrando que su aplicación varía 
significativamente según el contexto político y social. Cada 
caso refleja su entorno único, y juntos, plantean preguntas 
importantes sobre el papel de las amnistías en las sociedades 
democráticas modernas y su relación con el estado de derecho 
y la justicia.

2

EL CONCEPTO

1   REAL ACADEMIA ESPAÑOLA: Diccionario panhispánico del español jurídico

La amnistía1, como concepto jurídico, se refiere a la remisión 
o perdón total de las penas asociadas a ciertos delitos, y su 
aplicación puede tener un impacto significativo en los ámbitos 
jurídico, político y social. Algunos consideran que busca la 
reconciliación en situaciones específicas, donde la aplicación 
estricta de la ley puede no ser la mejor solución. Sin embargo, 
esta no es más que una intervención política a la independencia 
del sistema judicial.  En las siguientes líneas explicaremos el 
porqué. 

La amnistía es una figura jurídica que implica la eliminación 
total o parcial de las consecuencias legales asociadas a ciertos 
delitos, los cuales son delimitados según el caso. Contrario a 
la gracia o el indulto, que perdonan a individuos específicos, 
la amnistía tiene un alcance más amplio, aplicándose a un 
grupo más extenso de personas en periodos determinados. 
La amnistía puede ser otorgada por diferentes motivos, como 
el fin de conflictos armados, la consolidación de procesos 
democráticos o la superación de tensiones sociales. Sin 
embargo, su aplicación plantea desafíos éticos y legales, ya que 
puede generar controversias sobre la impunidad y la justicia. 
Asimismo, responde a un contrapeso controvertido a la labor 
del sistema judicial de las naciones, más aún cuando se han 
emitido sentencias y agotado las instancias procesales del 
mismo. 

Un ejemplo de amnistía lo podemos ver en España (1977), 
cuando después de la transición a la democracia, España 
aprobó una ley de amnistía que afectaba a delitos cometidos 
con intencionalidad política durante el régimen anterior.  

Algunos consideraron esta medida como fundamental para 
la consolidación democrática, pero también generó críticas, 
especialmente en relación con la impunidad de ciertos 
crímenes. Otro ejemplo puede ser el de Sudáfrica (1996): la 
Comisión de la Verdad y la Reconciliación implementó un 
enfoque único, combinando la búsqueda de la verdad con 
la posibilidad de amnistía para aquellos que confesaran sus 
crímenes durante el apartheid. Este proceso permitió una 
transición pacífica hacia la democracia, aunque también 
generó debates sobre la justicia; también contamos con el 
ejemplo de Ruanda (2003): tras el genocidio de 1994, Ruanda 
implementó una forma de amnistía para ciertos crímenes 
menos graves, como parte de un proceso de reconciliación y 
reconstrucción nacional.

La amnistía tiene un impacto directo en el sistema legal y de 
justicia al eximir a individuos de responsabilidad penal. Sin 
embargo, esto puede generar tensiones con principios de justicia 
y derechos humanos, ya que a menudo implica dejar impunes 
crímenes graves. También debe de ser una herramienta política 
poderosa para la estabilidad y la consolidación democrática, 
especialmente en épocas de transición. Sin embargo, su 
aplicación debe ser cuidadosamente gestionada para evitar 
percepciones de impunidad y para garantizar que no se utilice 
como un instrumento para consolidar el poder político. En 
muchos casos, promueve la reconciliación y la cohesión 
social. No obstante, puede generar divisiones entre aquellos 
que apoyan la medida como un medio para avanzar y aquellos 
que buscan justicia y rendición de cuentas. La línea entre la 
concordia y la crispación es muy fina y poco visible.
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CONTEXTO NACIONAL ESPAÑOL

Estado de la Nación

2   Acuerdo entre el Partido Socialista Obrero Español y Junt per Catalunya, 2023

3   NITID Las 5 prioridades del gobierno de Pedro Sánchez, 2023

España es una monarquía parlamentaria, conformada por 18 
comunidades autónomas. Las últimas elecciones generales se 
llevaron a cabo en junio del 2023. El resultado electoral plasmó 
un escenario equilibrado para las dos grandes fuerzas políticas 
tradicionales, el Partido Popular (PP) y el Partido Socialista 
Obrero Español (PSOE). Ninguno de los dos partidos, a pesar 
de incrementar sus caudales electorales, llegó a la mayoría 
absoluta para poder gobernar (Anexo 1). Primero tuvo la 
oportunidad de poder formar gobierno el candidato del PP, 
Alberto Núñez Feijóo. Este candidato contaba con los apoyos 
de VOX, Unión del Pueblo Navarro y Coalición Canaria, que no 
fueron suficientes para que la cámara de diputados le otorgara 
la confianza. 

Seguidamente, tuvo la oportunidad de conformar gobierno 
el segundo partido más votado, el PSOE liderado por Pedro 
Sánchez Perez-Castejón. El equipo negociador del PSOE logró 
conformar acuerdos con fuerzas políticas extremas como 
SUMAR, EH Bildu o los partidos separatistas catalanes Esquerra 
Republicana de Cataluña (ERC) y Junts per Catalunya (Junts). 
Estos dos últimos partidos supondrían el núcleo polémico de 
la investidura socialista debido a las exigencias de amnistía y 
un posible referéndum de autodeterminación (independencia) 
para Cataluña. 

El primer acuerdo en ser firmado fue el de ERC quien, a pesar de 
tener un discurso alineado con estas controvertidas peticiones, 
no vio plasmadas en el texto ninguna de ellas. El acuerdo 
entre el PSOE y ERC se limita a cuestiones relacionadas con 
competencias y políticas públicas como la administración 
de Rodalies (trenes de cercanías o corto alcance), entre otras 
(Anexo 2). El segundo acuerdo, firmado con Junts, costó 
muchas más horas de negociación, y quedó plasmado en relato 
y acuerdo la importancia de promover una ley de amnistía para 
todas las personas involucradas en los procesos relacionados 
con la independencia de Cataluña (Anexo 3). 

La Ley de Amnistía, para procurar la plena 
normalidad política, institucional y social como 
requisito imprescindible para abordar los retos 
del futuro inmediato. Esta ley debe incluir tanto a 
los responsables como a los ciudadanos que, antes 

y después de la consulta de 2014 y del referéndum 
de 2017, han sido objeto de decisiones o procesos 
judiciales vinculados a estos eventos. En este 
sentido, las conclusiones de las comisiones de 
investigación que se constituirán en la próxima 
legislatura se tendrán en cuenta en la aplicación 
de la ley de amnistía en la medida que pudieran 
derivarse situaciones comprendidas en el concepto 
lawfare o judicialización de la política, con las 
consecuencias que, en su caso, puedan dar lugar 
a acciones de responsabilidad o modificaciones 
legislativas.2

A pesar de ser una legislatura que estará enmarcada por 
temas políticos como la amnistía y el posible referéndum 
de autodeterminación, el país también tiene otros retos3  y 
prioridades que vale la pena mencionar y que, desde luego, van 
a condicionar el debate nacional. 

El próximo Gobierno va a tener que lidiar con una situación 
económica compleja por múltiples factores como el 
encarecimiento de las materias primas o la inestabilidad 
geopolítica. En este sentido, Sánchez ha anunciado una serie 
de medidas como la bajada del IVA de los alimentos hasta 
junio de 2024, la Ley de Agricultura Familiar, la Estrategia 
Nacional de Alimentos, la gratuidad del transporte público, 
el aumento anual del SMI para mantenerlo en el 60% del 
salario medio o la reducción de la jornada laboral a las 37,5 
horas semanales.

Durante la próxima legislatura también pueden esperarse 
múltiples iniciativas de carácter social. Entre ellas destacan el 
compromiso por fijar en 30 días el tiempo máximo de espera 
para recibir las ayudas a la dependencia, la promoción de un 
Pacto de Estado por la Salud Mental y la simplificación de los 
trámites administrativos. Mejorar el acceso a la vivienda es 
otro de los retos que ha reconocido el líder socialista, que ha 
anunciado un aumento del bono del alquiler y una línea de 
avales para hipotecas.

Por otro lado, se espera el relanzamiento de la Comisión 
Nacional de la Energía. Después de una legislatura caracterizada 
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por las tensiones en los diferentes mercados energéticos y con 
debates intensos sobre la regulación europea en Bruselas, el 
nuevo Ejecutivo promete “preparar el sistema energético para 
el objetivo de la neutralidad climática”. También, el Gobierno 
de Sánchez tendrá que seguir dando salida a los fondos europeos 
del Plan de Recuperación. Durante la sesión de investidura, 
el presidente ha anunciado la intención de continuar 
descentralizando la administración pública. Además, también 
priorizarán la localización de nuevas industrias, relacionadas 
principalmente con la transformación digital, fuera de las 
grandes capitales autonómicas.

Por último, durante su discurso de investidura, Sánchez ha 
anunciado otras medidas que desvelan las líneas prioritarias 
del futuro Consejo de Ministros. La investigación se verá 
reforzada con mayor financiación y la colaboración público-
privada en I+D+i también se fomentará. La reducción del 
déficit público la abordará incrementando la progresividad 
del IRPF y garantizando un impuesto mínimo efectivo del 
15% en el impuesto de Sociedades. También estará entre las 
prioridades del próximo Gobierno de España la aprobación de 
una ley de Representación Paritaria y la ampliación del permiso 
de maternidad y paternidad a 20 semanas.

El golpe separatista y sus actores 

El proceso separatista catalán ha sido uno de los temas más 
debatidos y controvertidos en la historia reciente de España. A 
lo largo de los años, un sector de la población de Cataluña ha 
plasmado el deseo de consolidar su independencia de España, 
argumentando motivos políticos, culturales y económicos. En 
esta sección explicaremos el desarrollo del proceso separatista 
catalán desde el año 2010 hasta el 2023, centrándonos en 
eventos clave como el referéndum del 1 de octubre de 2017, las 
figuras políticas más relevantes, el proceso judicial, el «tsunami 
democrático», las sentencias del Tribunal Supremo y los 
indultos concedidos por el gobierno de Pedro Sánchez.

El inicio del proceso separatista catalán se remonta al año 2010, 
cuando el Tribunal Constitucional español emitió una sentencia 
que limitaba el Estatuto de Autonomía de Cataluña. Esta 
sentencia generó un gran malestar en los grupos separatistas 
los cuales consideraron el fallo como una intervención directa 
a la autonomía de la comunidad. A partir de este momento 
se comenzó a hablar abiertamente de la independencia 
catalana como una posibilidad real. La sentencia del Tribunal 
Constitucional español declaró inconstitucionales varios 
aspectos del Estatuto de Autonomía de Cataluña, entre ellos la 
referencia a Cataluña como una «nación» o la inclusión de un 
sistema propio de financiación. Además, la sentencia reafirmó 
la indisoluble unidad de la nación española y estableció que el 
Estatuto de Autonomía no otorgaba a Cataluña un estatus de 
«soberanía nacional». 

Los separatistas consideraron que se les estaba negando el 
derecho a decidir su futuro y que se había atacado su identidad 
y aspiraciones autonomistas. La sentencia del 2010 exacerbó 
el sentimiento de agravio en Cataluña y contribuyó a avivar el 
proceso separatista. Cabe destacar que la sentencia del 2010 
no fue un hecho aislado, sino que fue parte de un contexto de 
tensiones y conflictos entre Cataluña y el gobierno español 
en los años previos. Entre estos conflictos se encontraban 
las tensiones fiscales, las demandas de mayor autonomía y la 
creciente demanda de independencia por parte de algunos 
sectores catalanes.

Sin embargo, fue el referéndum del 1 de octubre de 2017 el 
evento que marcó un punto de inflexión en el proceso. Este 

fue convocado por el gobierno autonómico catalán y tenía 
como objetivo que los ciudadanos decidieran si deseaban 
que Cataluña se convirtiera en un Estado independiente, 
formando así una república. A pesar de ser abiertamente ilegal 
y de celebrarse bajo condiciones poco transparentes, hubo 
ciudadanos que acudieron a las urnas para expresar su opinión 
sobre la independencia de la región. Una cita que estuvo plagada 
de inconsistencias e irregularidades. 

Es importante mencionar que el referéndum fue declarado 
ilegal por el gobierno español y el Tribunal Constitucional, 
ya que carecía de base legal bajo el sistema constitucional. A 
pesar de las acciones del gobierno central, la Generalitat de 
Cataluña llevó a cabo el referéndum, en una jornada marcada 
por las intervenciones de la Policía Nacional, que intentó 
impedir la votación y confiscar las urnas. Como consecuencia 
de esto, se produjeron enfrentamientos entre la policía y los 
grupos separatistas, derivando en una situación gran tensión y 
violencia en Cataluña ese día.

A pesar de las irregularidades y la violencia, el gobierno 
catalán informó que el 90% de los votos emitidos eran a 
favor de la independencia. Sin embargo, cabe destacar que la 
participación en el referéndum fue baja, ya que la mayoría de 
la sociedad catalana contraria a la independencia decidió no 
participar. Tras el referéndum, el gobierno catalán anunció la 
declaración unilateral de independencia el 27 de octubre de 
2017, por medio de una sesión del Parlamento de Cataluña, 
y fue nombrado presidente Carles Puigdemont (Anexo 4). 
Esta declaración fue suspendida rápidamente por el gobierno 
español a través de la correcta aplicación del artículo 155 de 
la Constitución Española, que permitió la intervención y 
destitución del gobierno catalán. 

La declaración unilateral de independencia llevó a una 
escalada de tensión entre Cataluña y el gobierno central. Hubo 
manifestaciones y protestas tanto a favor como en contra de 
la independencia en ambas partes. Además, varios líderes 
del movimiento separatista fueron detenidos y procesados, 
incluyendo al expresidente de la Generalitat, Carles 
Puigdemont, que escapó a Bélgica para evitar la acción de la 
justicia española.

En última instancia, el movimiento separatista catalán no 
logró obtener el reconocimiento internacional ni lograr 
la independencia de Cataluña. El gobierno español logró 
restaurar el control de la autonomía catalana y convocó nuevas 
elecciones autonómicas en diciembre de 2017, en las cuales 
los partidos separatistas obtuvieron nuevamente la mayoría, 
pero sin poder avanzar en su objetivo de independencia.

A raíz de esto, varios líderes separatistas catalanes fueron 

juzgados y condenados por delitos como sedición y malversación 
de fondos públicos. Estas sentencias generaron una gran crisis 
política y social en Cataluña, aunque posteriormente muchos 
de los procesados fueran indultados por el gobierno de Pedro 
Sánchez, mientras otros permanecen prófugos de la justicia y 
se rehúsan a enfrentarla.  

A continuación, se presenta una tabla con los algunos políticos 
procesados por esta causa: 

Tabla  1 
Prsonalidades imputadas en diferentes causas del proceso separatista.

En cuanto a las sentencias del Tribunal Supremo en 2019, estas 
se refieren a los juicios y procesos legales llevados a cabo contra 
los líderes del movimiento separatista catalán que estuvieron 
implicados en el referéndum y la declaración unilateral de 
independencia de 2017. El Tribunal Supremo de España llevó a 
cabo un juicio histórico contra 12 líderes separatistas catalanes, 
entre ellos Jordi Cuixart y Jordi Sànchez, líderes de dos 
importantes organizaciones separatistas en Cataluña.

Los cargos incluyeron rebelión, sedición y malversación de 
fondos públicos. El tribunal sentenció a nueve de ellos a penas 
de prisión, las cuales oscilaron entre los 9 y los 13 años. Estas 
sentencias generaron una gran controversia, especialmente en 
los sectores separatistas, así como protestas y manifestaciones 
en Cataluña. Mientras que algunos consideraron que las penas 
fueron demasiado duras, otros las consideraron insuficientes 
como una forma de frenar el movimiento separatista.

Posteriormente a las sentencias se produjeron numerosas 
manifestaciones y protestas. Estas fueron conocidas como 
Tsunami Democràtic, una plataforma que nació en octubre 
de 2019 con el objetivo de coordinar y organizar acciones 

de protesta, desorden público y violencia callejera a través 
de las redes sociales y la tecnología digital. Durante las 
manifestaciones, los participantes llevaron a cabo diversas 
acciones como bloqueos de carreteras, ocupaciones de 
edificios públicos, marchas y concentraciones. Además, se 
utilizó la tecnología para coordinar las acciones y difundir 
información sobre los lugares y horarios de las protestas. 
Estas manifestaciones fueron especialmente intensas en 
los días siguientes a la publicación de las sentencias del 
Tribunal Supremo. Las ciudades catalanas fueron escenario 
de importantes concentraciones de miles de personas que 
coreaban consignas a favor de la independencia y mostraban su 
rechazo a las penas impuestas a los líderes separatistas. 

Las acciones del Tsunami Democràtic también se 
caracterizaron por su carácter descentralizado y su capacidad 
para movilizar rápidamente a un gran número de personas. Esto 
fue posible gracias a la utilización de aplicaciones de mensajería 
instantánea y redes sociales, que permitían a los participantes 
coordinar sus acciones de manera eficiente. Actualmente, hay 
un expediente abierto en la Audiencia Nacional, que investiga 
estas movilizaciones por terrorismo. 

NOMBRES CARGOS DELITOS IMPUTADOS

Carles Puigdemont Ex presidente de la Generalitat Desobediencia y malversación de fondos públicos

Oriol Junqueras Ex vicepresidente de la Generalitat Sedición y malversación de fondos públicos

Jordi Turull Ex consejero de Presidencia Sedición y malversación de fondos públicos

Joaquim Forn Ex consejero de Interior Sedición y malversación de fondos públicos

Josep Rull Ex consejero de Territorio Sedición y malversación de fondos públicos

Raül Romeva Ex consejero de Asuntos Exteriores Sedición y malversación de fondos públicos

Dolors Bassa Ex consejera de Trabajo Sedición y malversación de fondos públicos

Carme Forcadell Expresidenta del Parlament Desobediencia

Jordi Sànchez Exlíder de la Asamblea Nacional Catalana (ANC) Sedición

Jordi Cuixart Presidente de Òmnium Cultural Sedición

Meritxell Borràs Ex consejera de Gobernación Desobediencia

Martina Anderson Miembro del Parlamento Europeo Apoyo a la causa separatista catalana

Anna Gabriel Ex diputada de la CUP (Candidatu-ra de Unidad Popular) Desobediencia y sedición

Raul Romeva
Ex consejero de Asuntos Exterio-res, Relaciones 
Institucionales y Transparencia Sedición y malversación de fondos públicos

Jordi Jané Ex consejero de Interior Desobediencia y malversación de fondos públicos

Santi Vila Ex consejero de Empresa y Cono-cimiento Desobediencia y malversación de fondos públicos

Lluís Corominas Ex presidente del grupo parlamen-tario de Junts pel Sí Desobediencia y malversación de fondos públicos
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A los movimientos del Tsunami Democratic se le suman los 
Comités de Defensa de la República (CDR). Estos nacen en 
Cataluña en 2017, inicialmente como Comités de Defensa del 
Referéndum, con el propósito de facilitar el referéndum de 
octubre de 2017. Integrados por miembros de diversas entidades, 
particulares y personajes públicos, tras el referéndum su 
objetivo cambió hacia la defensa de la proclamación de la 
“República Catalana”, a toda costa. 

Los CDR han sido categorizados como los autores de numerosos 
incidentes y disturbios en los últimos años. Varios miembros 
fueron detenidos en operaciones de la Guardia Civil en 2018 y 
2019, acusados de delitos como terrorismo y rebelión, aunque 
todos fueron puestos en libertad entre finales de 2019 y 2020. 
En noviembre de 2023, comenzó el juicio contra 12 de ellos en 

la Audiencia Nacional, acusados de pertenencia a organización 
terrorista y tenencia de explosivos.

En el año 2020, el gobierno de Pedro Sánchez, presidente 
de España, promovió una serie de indultos polémicos 
relacionados con el conflicto separatista en Cataluña. Estos 
indultos consistieron en la liberación anticipada de nueve 
líderes políticos y sociales del independentismo que habían 
sido condenados por su participación en el referéndum de 
independencia ilegal de 2017. Los indultados incluyeron a 
políticos como Oriol Junqueras, líder del partido separatista 
Esquerra Republicana de Catalunya, y a líderes de 
organizaciones sociales y activistas como Jordi Cuixart y Jordi 
Sànchez. Estos líderes habían sido condenados por delitos 
como sedición y malversación de fondos públicos.

Tabla 2 
Personalidades indultadas por el gobierno de Pedro Sánchez en 2020

La decisión de indultar a estos líderes fue altamente 
controvertida y generó un intenso debate en la sociedad. 
Los partidarios de los indultos argumentaron que era una 
medida necesaria para fomentar la reconciliación y el 
diálogo político en Cataluña, y buscaba abrir una vía para 
resolver el conflicto de manera pacífica y democrática. 
Además, argumentaron que los líderes indultados habían 
sido condenados de manera desproporcionada y que 
su encarcelamiento había causado un deterioro en la 
convivencia social (Anexo 5). 

Por otro lado, los críticos de los indultos consideraron que eran 
una muestra de debilidad por parte del gobierno y una violación 
de la separación de poderes, ya que los líderes separatistas 
habían sido condenados por el Tribunal Supremo en un juicio 

justo y basado en pruebas sólidas. Además, argumentaron que 
los indultos podrían sentar un precedente peligroso al otorgar 
impunidad a aquellos que violen la ley en nombre de sus ideales 
políticos. 

Por último, a pesar de los procesos de indultos y el ejercicio de 
derecho de gracia por parte del gobierno de Sánchez a favor de 
los  líderes separatistas, el gobierno en alianza con sus socios 
logró pasar una reforma al código penal en la cual deja reformado 
el delito de malversación de fondos con penas mucho más leves 
y elimina el delito de sedición (delito originalmente imputado 
a los perpetradores de este golpe de Estado, pero modificado 
posteriormente a rebelión), con la presunta motivación de 
que ambos delitos debían de ser homologados a estándares 
europeos. 

4

LEYES DE AMNISTÍA EN ESPAÑA 

4   Ley 46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía.

5    PSOE - Propuesta de Ley Orgánica para la normalización institucional, política y social en Cataluña, 2023

Dentro de la historia moderna de España podemos rescatar 
un proceso de amnistía reciente. Sin embargo, es de suma 
importancia realizar la aclaración que este proceso fue 
anterior a la instauración del nuevo régimen constitucional, 
amparado en la constitución del 1978. Por otro lado, esta ley fue 
contemplada dentro de lo que se conoció como los Pactos del 
Olvido. Estos pactos nacen de un sentimiento que se desarrolla 
durante la época de transición de dejar todo el pasado en el 
pasado y poder transicionar al nuevo régimen en un ambiente 
de paz y concordia.  

La Ley de Amnistía de 19774 en España fue un paso crucial 
en el proceso de transición hacia la democracia. Esta ley fue 
aprobada por las Cortes Españolas el 15 de octubre de 1977 
y promulgada por el rey Juan Carlos I el 18 de octubre del 
mismo año. A pesar de ser tildada de una de las últimas leyes 
promulgadas por el franquismo, esta ley nace de las Cortes 
Generales legítimamente electas en 1976 y donde la mayoría de 
las fuerzas democráticas representadas en las cortes avalaron 
el proyecto de ley. 

El texto aborda la concesión de amnistía para diversos delitos 
realizados en el marco de una intencionalidad política. En primer 
lugar, la ley contempla la amnistía para actos ocurridos antes 
del 15 de diciembre de 1976, así como aquellos ejecutados entre 
el 15 de diciembre de 1976 y el 15 de junio de 1977. Estos actos 
deben tener un motivo político específico, ya sea la restauración 
de libertades públicas o la defensa de la autonomía en España. 
En una extensión temporal adicional, la amnistía abarca actos 
cometidos hasta el 6 de octubre de 1977, siempre y cuando no 
impliquen violencia grave contra la vida o la integridad de las 
personas. Este alcance temporal se extiende a delitos y faltas 
vinculados a los actos políticos mencionados anteriormente.

La ley incorpora una amplia gama de delitos políticos bajo 
el paraguas de la amnistía, como rebelión, sedición, objeción 
de conciencia al servicio militar, negación de asistencia a 
la justicia, expresión de opiniones a través de los medios 
de comunicación, delitos cometidos por autoridades 
y funcionarios de la ley, así como faltas disciplinarias. 
Además, la amnistía se extiende a individuos que hayan 
quebrantado condenas amnistiadas, aquellos exiliados 
debido a conmutación de penas y aquellos que hayan 
violado condiciones específicas establecidas en perdones 
particulares. También se aborda la amnistía para faltas 
disciplinarias políticas y ciertas infracciones administrativas 
o gubernamentales, aunque se excluyen los delitos fiscales.

En un ámbito laboral y sindical, la ley contempla las faltas 
que involucren el ejercicio de los derechos de los trabajadores 
reconocidos en normas y acuerdos internacionales. Los 
efectos y beneficios de la amnistía son diversos e incluyen la 
reincorporación de funcionarios públicos, el reconocimiento 
de derechos para los herederos de personas fallecidas, la 
eliminación de antecedentes penales y notas desfavorables, 
así como la recepción de ingresos pasivos para profesionales 
militares y miembros de las fuerzas del orden.

Finalmente, la ley anula judicialmente resoluciones y actos 
administrativos o gubernamentales que hayan resultado 
en despidos, sanciones, limitaciones o suspensiones de los 
derechos de los empleados, incluyendo las contribuciones a 
la seguridad social, las cuales serán cubiertas por el Estado. 
La aplicación de la amnistía recae en la responsabilidad de los 
jueces, tribunales y autoridades judiciales correspondientes, 
quienes tomarán decisiones de acuerdo con las leyes procesales 
vigentes. 

La propuesta del PSOE en 2023 

El texto introducido unilateralmente por el Partido Socialista 
Obrero Español es una propuesta de una Ley Orgánica de 
amnistía para la normalización institucional, política y social 
en Cataluña.5 Para el gobierno de Pedro Sánchez la ley tiene 
como objetivo garantizar la convivencia dentro del estado de 
derecho y crear un contexto social, político e institucional que 
promueva la estabilidad y el progreso.

Como hemos visto antes la amnistía se ha utilizado en España 
anteriormente, siendo el ejemplo más importante la Ley de 
Amnistía de 1977; sin embargo, se debe de hacer la anotación 
que esta fue anterior al nuevo régimen constitucional vigente.

Por otro lado, también se menciona que la amnistía está 
reconocida en el orden constitucional de muchos países en 

NOMBRES CARGOS DELITOS IMPUTADOS

Oriol Junqueras
Vicepresidente de la Generalitat, Conse-ller de Economía y 
Hacienda Sedición y malversación

Dolors Bassa Consellera de Trabajo y Asuntos Sociales Sedición y malversación

Jordi Turull Conseller de la Presidencia del Govern Sedición y malversación

Carme Forcadell Presidenta del Parlament de Catalunya Sedición

Raül Romeva Conseller de Relaciones Institucionales y Exteriores Sedición

Joaquim Forn Conseller del Interior Sedición y malversación

Josep Rull Conseller de Territorio y Sostenibilidad Sedición y malversación

Jordi Sànchez Líder de ANC Sedición

Jordi Cuixart Presidente de Òmnium Cultural Sedición

Lluís Corominas Ex presidente del grupo parlamen-tario de Junts pel Sí Desobediencia y malversación de fondos públicos
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Europa y que esta se encuentra homologada en el marco legal 
de la Unión Europea. El Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos han 
reconocido la validez y oportunidad política de la amnistía, 
consideraciones que veremos más adelante. En ese sentido, el 
gobierno considera que la amnistía no se ve como una ruptura 
con el marco legal, sino como una herramienta para fortalecerlo 
y contribuir a la convivencia democrática. 

Dentro de ley se contempla que puedan ser amnistiados todos 
aquellos delitos o faltas penales, contables o administrativas 
cometidas a lo largo del 9 de noviembre de 2014 y el 1 de octubre 
de 2017, de su preparación o de sus consecuencias, siempre que 
hubieren sido realizados entre los días 1 de enero de 2012 y 13 
de noviembre de 2023.  La amnistía se centra en aquellos delitos 
o faltas que pudieron ser cometidos en diferentes aspectos 
vinculados al Golpe de Estado de 2017.  El documento aborda 
en primer lugar actos orientados a reivindicar y promover la 
independencia de Cataluña. Estos incluyen la usurpación de 
funciones públicas y la malversación de fondos, ejecutadas 
con el propósito de financiar y facilitar la realización de 
actividades pro-independencia. Se extiende a la colaboración, 
asesoramiento y recopilación de información dirigidos a apoyar 
la causa separatista, tanto a nivel personal como institucional.

Por otro lado, se detallan las acciones vinculadas a la 
convocatoria y realización de consultas populares llevadas a 
cabo en Cataluña el 9 de noviembre de 2014 y el 1 de octubre 
de 2017, las cuales carecían de competencias legales y fueron 

declaradas ilícitas. Estos actos engloban tanto la financiación 
como el apoyo logístico, además de incluir delitos de 
usurpación de funciones públicas y malversación destinados 
a su ejecución. Asimismo, el texto describe categorías de actos 
de desobediencia civil, desórdenes públicos, atentados contra 
la autoridad y resistencia. Estos se enmarcan en las actividades 
ejecutadas con el objetivo de facilitar la celebración de las 
consultas populares mencionadas anteriormente, además de 
incluir otros delitos realizados con intenciones similares.

También se contempla la amnistía para actos que involucren la 
desconsideración o crítica hacia las autoridades y funcionarios 
públicos, así como contra entidades e instituciones públicas 
y sus símbolos, en el contexto de manifestaciones o 
actividades artísticas que tuviesen como fin la reivindicación 
de la independencia de Cataluña o el apoyo a las consultas 
populares. Por otro lado, también se reconocen todos los actos 
de desobediencia, desórdenes públicos y otros actos contra el 
orden y la paz pública ejecutados con el propósito de expresar 
apoyo a los objetivos y fines del movimiento separatista, así 
como a los individuos procesados o condenados por dichos 
actos.

Por último, el documento finaliza mencionando las acciones 
realizadas en el curso de operaciones policiales dirigidas 
a dificultar o impedir la realización de los actos delictivos 
relacionados con la independencia de Cataluña, así como la 
amnistía para aquellos actos que favorecieran, procuraran o 
facilitaran acciones vinculadas con el movimiento separatista.

5

CASOS EUROPEOS:  
RUMANIA, CROACIA Y HUNGRÍA 

Rumanía y el Partido Socialdemócrata

6   POLITICO Romanians protest government plan to commute sentences, 2017

7   TALAPAGA, Dan El Gobierno adoptará el miércoles una Ordenanza de Emergencia con importantes cambios en la legislación penal/ Se indultarán una serie de penas y se 
despenalizarán actos (amnistía encubierta), 2017

8   La Vanguardia, El presidente rumano convoca referendo sobre reformas judiciales del Gobierno, 2019

9   La Vanguardia, Rumanía vota en unas europeas protagonizadas por la corrupción, 2019

Las manifestaciones en Rumanía6 entre 2017 y 2019 fueron 
provocadas por la introducción de un decreto que buscaba 
la reducción de condenas para ciertos delitos, en particular 
los relacionados con abuso de poder; estas reformas fueron 
consideradas por muchos como una “falsa amnistía”. Este 

decreto fue percibido por muchos ciudadanos como una medida 
que favorecía la corrupción y protegía a políticos corruptos, 
incluyendo a figuras prominentes del Partido Socialdemócrata 
de Rumanía (PSD), como Liviu Dragnea, quien estaba al frente 
del partido en ese momento.7

En la primera semana de febrero de 2017, cientos de miles de 
personas salieron a las calles en protesta contra este decreto. 
Las protestas masivas se concentraron principalmente en 
Bucarest, pero también se extendieron a otras ciudades 
importantes como Timisoara y Cluj-Napoca, reuniendo a 
alrededor de 200.000 personas en total. Estas manifestaciones 
representaron la mayor oleada de protestas desde la caída del 
régimen comunista en 1989.

Los manifestantes expresaron su indignación y frustración 
con lemas como “ladrones”, “vergüenza”, “derogación” y 
“¡Rumanía, despierta!”, y destacaron que no permitirían que 
la corrupción continuara sin una respuesta contundente por 
parte de la justicia. La percepción generalizada era que el 
decreto estaba hecho a medida para beneficiar a unos pocos 
y representaba un desafío a la dignidad de los ciudadanos 
rumanos.

A pesar de la defensa del decreto por parte de líderes del PSD, 
como Liviu Dragnea y el primer ministro Sorin Grindeanu, 
la presión pública fue tan intensa que el gobierno derogó el 
decreto el 4 de febrero de 2017. Sin embargo, esto no apaciguó 

del todo las tensiones, ya que los ciudadanos continuaron 
exigiendo cambios más profundos y transparencia en el 
gobierno.

La controversia alrededor del decreto puso en evidencia la 
brecha en el apoyo al gobierno dentro del PSD, con algunos 
miembros pidiendo la retirada del decreto y la dimisión del 
ministro de Justicia, Florin Ioardache. Además, el presidente de 
Rumanía, el conservador Klaus Iohannis, intervino solicitando 
que el Tribunal Constitucional revisara el asunto y planteó la 
posibilidad de un referéndum sobre el tema.8

El Tribunal Constitucional de Rumanía y el referéndum 
convocado en 2019 jugaron roles cruciales en el contexto de 
las reformas legales que buscaban limitar la persecución de 
delitos de corrupción en el país. Por otro lado, el referéndum 
de 20199 en Rumanía fue una respuesta directa a la 
controversia generada por las propuestas de reforma legal del 
Partido Socialdemócrata (PSD). Convocado por el presidente 
centrista Klaus Iohannis, quien a menudo chocó con el PSD, 
el referéndum tuvo lugar el 26 de mayo de 2019 y consistió en 
dos preguntas principales:

Perfil de Liviu Dragena 
Miembro del  Partido Socialdemócrata (PSD).  
Fue viceprimer ministro y ministro del interior y de desarrollo regional.  
En 2015, se convirtió en presidente del PSD, sucediendo a Victor Ponta, 
y en 2016 fue elegido presidente de la Cámara de Diputados. 
Ha sido condenado por corrupción y fraude electoral. 
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•	 Si los ciudadanos apoyaban la prohibición de amnistías 
y perdones en casos relacionados con la corrupción.

•	 Si apoyaban la prohibición de la aprobación por parte 
del Gobierno de las ordenanzas de emergencia en el 
campo de los delitos, las penas y la organización judicial 
y con la extensión del derecho de apelar directamente 
contra la ordenanza ante la Corte Constitucional.

10   Elaboración propia con datos del BEC-Rumania, 2023

11   France24, La UE amenaza a Rumanía con sanciones para proteger el Estado de derecho, 2018

El referéndum, aunque consultivo, mostró un claro rechazo 
a las medidas del PSD destinadas a cambiar la legislación 
anticorrupción, como se puede ver en el gráfico 10de abajo. Los 
resultados fueron abrumadoramente a favor de las prohibiciones 
propuestas, con aproximadamente el 85% de los votantes 
expresando su oposición a las amnistías y los perdones por 
delitos de corrupción, así como a la aprobación gubernamental 
de ordenanzas de emergencia relacionadas con el poder judicial.

Gráfico 1 
Resultados del referéndum sobre la prohibición de amnistías por delitos de corrupción. 

Este referéndum fue visto como una importante prueba de 
popularidad para el PSD, cuyas revisiones judiciales y cambios 
en la legislación anticorrupción habían recibido fuertes 
críticas tanto de la Unión Europea como de los Estados 
Unidos. El alto índice de participación, que superó el umbral 
del 30% necesario para la validez del referéndum, reflejó un 
claro mensaje de los ciudadanos rumanos en favor de una 
política correcta y una justicia verdadera, según palabras del 
presidente Iohannis.

Por su parte, la Comisión Europea, junto con otras instituciones 
judiciales y países miembros de la Unión Europea como 
Alemania y Francia, consideraron que las medidas adoptadas 
por el gobierno rumano, específicamente la despenalización 
de ciertos delitos de corrupción y el decreto que limitaba 

la persecución de casos de corrupción, representaban un 
retroceso significativo en el Estado de Derecho en Rumanía. 
Incluso el entonces vicepresidente de la Comisión Europea 
Timmermans envió una carta al gobierno rumano expresando 
su preocupación sobre el asunto y la posible erosión del estado 
de derecho.11

Estas preocupaciones estaban particularmente enfocadas en 
que la legislación propuesta socavaba los avances que Rumanía 
había logrado en la lucha contra la corrupción desde su ingreso 
a la Unión Europea en 2007. La Comisión Europea había 
elogiado previamente los esfuerzos de Rumanía, especialmente 
los de la Fiscalía Anticorrupción, que desde 2010 había logrado 
encarcelar a más de 3.000 políticos y funcionarios, incluyendo 
ministros y un ex primer ministro.

Croacia y la Guerra de los Balcanes

La Ley de Amnistía General en Croacia (Anexo 8), aprobada 
el 5 de octubre de 1996, fue una medida significativa en el 
contexto de los conflictos armados que tuvieron lugar en 
la región. Esta ley otorgaba amnistía de enjuiciamiento 
y procedimientos penales a los perpetradores de actos 
criminales cometidos durante la agresión, la rebelión o los 

conflictos armados. El objetivo principal de esta legislación 
era facilitar la reconciliación y el retorno de los refugiados, en 
un momento en que el país enfrentaba críticas por la falta de 
investigación de crímenes cometidos y por crear obstáculos 
burocráticos a los refugiados serbios que deseaban regresar a 
Croacia​​.

Esta ley desempeñó un papel crucial en el proceso de 
posguerra de Croacia, buscando fomentar un ambiente de 
estabilidad y reconciliación después de un período prolongado 
de conflicto y violencia. Sin embargo, la aplicación y el alcance 
de esta ley han sido objeto de debate y análisis, especialmente 
en casos donde se cuestionó si la amnistía debiera aplicarse a 
delitos graves como crímenes de guerra.12 El caso «Margus v. 
Croacia» es un ejemplo de cómo estos temas fueron abordados 
en el ámbito del derecho internacional, poniendo en relieve la 
compleja interacción entre la legislación nacional de amnistía 
y los estándares internacionales de derechos humanos y 
justicia.

El caso «Margus v. Croacia» y la amnistía en Croacia de 1996 
son aspectos relevantes en el estudio del derecho internacional 
y los derechos humanos.13 En 1996, Croacia promulgó una 
Ley de Amnistía General, que otorgaba amnistía por todos los 
delitos penales cometidos en relación con la guerra en Croacia 
entre el 17 de agosto de 1990 y el 23 de agosto de 1996. Fred 
Margus, un ciudadano croata y comandante del ejército croata, 
fue inicialmente acusado en 1993 de varios delitos, incluidos 
asesinato y daños corporales, relacionados con su papel en 
la ejecución de cuatro civiles y el maltrato a otros cuatro. Sin 
embargo, el tribunal de primera instancia aplicó la Ley de 
Amnistía y terminó el proceso penal contra Margus.

En 2006, la Fiscalía inició otra causa contra Margus por 
los mismos hechos, pero con una calificación diferente, 
atribuyéndole crímenes de guerra contra la población civil. 
Margus fue condenado a 14 años de prisión, y la sentencia 
fue confirmada por el Tribunal Supremo y el Tribunal 

12    Parlamento Europeo, Resolución sobre la situación en Croacia Diario Oficial n° C 347 de 18/11/1996 p. 0166

13   MARGUŠ contra CROACIA (Demanda núm. 4455/10) - HUDOC

Constitucional. Margus recurrió al Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, alegando que había sido juzgado dos veces 
por los mismos hechos, violando el principio de legalidad (non 
bis in ídem) protegido en el artículo 4 del Protocolo núm. 7.

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos, en su análisis, no se 
centró en si Margus había sido «definitivamente absuelto» para 
los fines del párrafo 1 del artículo 4 del Protocolo núm. 7, sino 
que examinó si se aplicaba la excepción prevista en el párrafo 
2, es decir, si había un «defecto fundamental» en los primeros 
procedimientos y el acusado podía ser juzgado nuevamente 
por la misma conducta. El tribunal sostuvo que la concesión de 
amnistía en casos de crímenes internacionales es «cada vez más 
considerada como prohibida por el derecho internacional», y 
que otorgar amnistía a Margus por actos caracterizados como 
crímenes de guerra constituía un defecto fundamental. Por 
lo tanto, el Tribunal encontró que la aplicación de la Ley de 
Amnistía de Croacia fue errónea, constituyendo un defecto 
fundamental, y sostuvo unánimemente que no hubo violación 
del artículo 4 del Protocolo núm. 7​​​​.

Esta sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
determinó por primera vez y de forma tajante la incompatibilidad 
de amnistías ante crímenes internacionales, especialmente 
aquellos relacionados a la violación de derechos humanos. 
Este fallo es un hito importante en el derecho internacional, 
especialmente en lo que respecta a la responsabilidad de los 
Estados de investigar y enjuiciar crímenes graves, y marca un 
precedente en la interpretación y aplicación de las leyes de 
amnistía en relación con crímenes de guerra y otros delitos 
graves relacionados con conflictos armados.

Las reformas judiciales húngaras y la ley de amnistía de 2012 

En este epígrafe analizaremos la Ley No. XII de 2012, más 
conocida como la “Ley de Amnistía” en Hungría (Anexo 
9), y su relación con una serie de reformas legislativas y 
constitucionales. Estas reformas, incluyendo la adopción de 
una nueva ley fundamental en 2011 y otras leyes controvertidas, 
han provocado en los últimos años protestas y críticas por parte 
de instituciones europeas. 

El cambio político en Hungría tras la elección del gobierno 
de Fidesz en 2010 marcó el inicio de una serie de reformas 
legislativas y constitucionales. Estas reformas, iniciadas 
por el gobierno liderado por Viktor Orban, incluyeron la 
aprobación de una nueva ley fundamental que reemplazó la 
constitución poscomunista de Hungría en 2011. Esta nueva 
ley fundamental y otras leyes asociadas han sido objeto de 
críticas tanto por la forma en que se aprobaron como por su 
contenido, el cual incluye cambios significativos en el sistema 
judicial, el banco central y la autoridad de protección de datos.

Las reformas constitucionales de 2011 y la aprobación de la 
nueva ley fundamental provocaron una serie de protestas en 
Hungría. Estas manifestaciones reflejaron la preocupación 
de una parte de la población sobre lo que se percibía como 
un deterioro de la democracia y una amenaza al Estado de 
derecho.

En el marco de estas protestas cabe destacar las 
manifestaciones que tuvieron lugar el 23 de diciembre de 
2011, donde se llevó a cabo una importante protesta en 
Budapest, en oposición a una serie de leyes propuestas por 
el gobierno que la oposición calificó como antidemocráticas. 
Durante esta manifestación, la policía húngara arrestó a 26 
personas, entre ellas el ex Primer Ministro socialista Ferenc 
Gyurcsany. Gyurcsany, quien lideró dos gobiernos socialistas 
anteriores, fue retirado por la fuerza junto con varios colegas 
de su partido y legisladores del partido de oposición verde-
liberal “Politics Can Be Different” (LMP). 
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Los miembros del LMP se habían encadenado a las puertas 
del parlamento, dominado por el conservador partido Fidesz 
de Orbán y sus aliados demócrata-cristianos, mientras 
se debatían las leyes. El partido gobernante aprobó un 
paquete de reforma electoral, que los partidos de oposición 
afirmaron que equivalía a la manipulación de los límites 
electorales para dar ventaja al grupo gobernante. Otras leyes 
impopulares entre los miembros de la oposición incluyeron 
un “proyecto de ley de estabilidad financiera” que estipulaba 
que componentes clave de la política fiscal del gobierno solo 
podrían cambiarse con un voto de mayoría de dos tercios en 
el parlamento​​.

Además, decenas de miles de personas en Budapest protestaron 
contra la nueva constitución de Hungría, que creían que 
debilitaría las instituciones democráticas. La protesta 
tuvo lugar cerca de la Ópera Estatal el mismo día en que el 
gobierno de Fidesz, liderado por el Primer Ministro Viktor 
Orban, celebraba la nueva “Ley Fundamental” con una gala. 
Los manifestantes corearon consignas anti-Orbán mientras 
llegaban los dignatarios del gobierno a la gala. La nueva 
constitución, que entró en vigor el 1 de enero, fue criticada por 
limitar los poderes del tribunal constitucional, amenazar a los 
medios de comunicación y poner fin a la independencia judicial. 
La Unión Europea, Estados Unidos y grupos internacionales 
como Amnistía Internacional expresaron su firme oposición a 
la ley.

En este clima de tensión política, se promulgó la Ley No. XII 
de 2012, la Ley de Amnistía. Una ley que buscaba amnistiar los 
delitos menores de las personas involucradas en las protestas 
del 23 de diciembre en el parlamento húngaro, especialmente 
en aquellos delitos contenidos dentro del artículo 175 del código 
penal y las faltas relacionadas con el punto 1 de la ley: «Cualquier 
persona que prive a otra persona de su libertad personal es 
culpable de un delito punible con prisión de hasta tres años». 

Es importante resaltar que posteriormente la ley de amnistía fue 
recurrida por algunos beneficiarios ante el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos. En ese sentido, El caso “Béres y Otros contra 
Hungría” involucró a ciudadanos húngaros que alegaron que la 
terminación de los procesos penales en su contra, a través de una 
Ley de Amnistía, violó su presunción de inocencia y derecho a la 
reputación bajo los Artículos 6 y 8 de la Convención Europea de 
Derechos Humanos. Los demandantes eran activistas políticos 
involucrados en una manifestación y enfrentaron cargos por 
violación de la libertad personal. La Ley de Amnistía, que 
condujo a la terminación de su caso, fue impugnada por infringir 
sus derechos. El Tribunal finalmente no encontró violación 
del Artículo 6 § 2 (presunción de inocencia) pero no abordó 
el reclamo del Artículo 8 (derecho a la reputación) ya que se 
consideró inadmisible. La decisión y el razonamiento, junto con 
las opiniones disidentes, resaltan las complejidades en equilibrar 
los actos legislativos, la justicia penal y los derechos individuales 
bajo la ley europea de derechos humanos.

6

ANÁLISIS COMPARATIVO 

14   Redondo Hermida, A. Una nueva ley de amnistía es inconstitucional; por Álvaro Redondo Hermida, Fiscal del Tribunal Supremo, 2023

15   Código Penal Húngaro – Traducción propia

Europa parece tener cierto recorrido con leyes de amnistía, las 
cuales se pueden ver reflejadas en las cartas magnas de los países 
o bien en otras leyes fundamentales con criterios específicos. 
En este informe hemos ahondado en las amnistías y “amnistías 
disfrazadas” en Croacia, Rumanía, Hungría y España, siendo 
esta última la nación europea que se encuentra en proceso de 
aprobar una en las próximas semanas. 

Dentro de los diferentes casos que se pueden observar es 
importante resaltar que las amnistías han sido utilizadas en 
momentos claves y muy puntales de la historia. Como se ve 
al inicio del texto la mayoría están vinculadas a cambios de 
régimen y transiciones, o bien representaban el último eslabón 
para dejar en el pasado conflictos armados, como es el caso 
de Croacia. Sin embargo, en cada una de ellas predomina la 
excepcionalidad del caso y deben de ser analizadas bajo esa 
lupa. 

Ahora bien, hay casos de estudio sobre amnistías más laxas o 
de “tradición jurídica” en algunas naciones. Por ejemplo, en 
Francia se concedían amnistías a personas con delitos menores 
y condenas de menos de tres años en cada inicio del periodo 
presidencial, práctica que fue abolida en 2002. Asimismo, 
otras naciones incluyen esta figura legal en sus constituciones, 
habilitando a los gobiernos y organismos legislativos a emitir 
este tipo de decretos como en Italia, Portugal o Alemania; 
aunque en este último no está regulado en la constitución 
federal y solo puede ser aplicada a ciertas faltas. En las siguientes 
líneas haremos un análisis comparado de cada uno de los casos 
expuestos, desarrollando sus similitudes y diferencias. 

La Ley General de Amnistía de Croacia de 1996, implementada 
tras un conflicto armado en los Balcanes, es la que más se 
compara al principio de amnistía generalmente utilizado en la 
historia. Nace luego de un conflicto armado y allana el camino 
hacia una transición. Es importante resaltar que la ley excluye 
los delitos más graves de su ámbito de aplicación, como las 
violaciones al derecho humanitario y los crímenes de guerra, a 
pesar de que fueron estos los puntos que más críticas le causaron. 
Ejemplo de esto es la resolución del Parlamento Europeo donde 
esta institución hace un llamado a que en el proceso de aplicación 
de la ley se asegure la investigación y justicia por esos crímenes 
cometidos durante la guerra. Este enfoque se refleja, también, el 
caso Marguš contra Croacia, que pone de relieve los límites de la 
amnistía en casos de crímenes graves. 

Por su parte, la respuesta internacional, particularmente de 
la Unión Europea, se centró en la protección de los derechos 
humanos y la necesidad de justicia para las víctimas. Bien lo 
apuntaba el exfiscal general de España: «El Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos admite, al menos teóricamente, la figura 
de la amnistía, pero no promueve su adopción por los Estados, al 
imponer, por el contrario, límites estrictos para su aprobación. 
Sin perjuicio de reafirmar la protección universal de los 
derechos humanos en el ámbito de la amnistía (caso Margus 
contra Croacia, 139), la Corte se remite al Convenio Europeo de 
Derechos Humanos, que asegura “...la aplicación efectiva de los 
derechos...dado que las libertades fundamentales constituyen 
la base de la justicia...y de la primacía del Derecho...bajo el 
control del Tribunal Europeo...” (Preámbulo). »14

Como segundo caso de estudio tenemos la ley de amnistía 
promulgada por el parlamento húngaro en 2012. Esta ley nace 
en un contexto política bastante álgido debido a las diferentes 
reformas legales y constitucionales impulsadas por el gobierno 
de Obran. La entrada de una nueva Ley Fundamenta y 
reformas a le ley electoral, de impuestos y otras más causaron 
una serie de manifestaciones en Budapest. De las diferentes 
manifestaciones llevadas a cabo resalta la del 23 de diciembre 
del 2011 donde varios activistas se encadenaron en las puertas 
del parlamento húngaro.  Después de las acciones de realizadas 
por los manifestantes la policía húngara procedió a realizar 
detenciones y abrir procedimientos penales en contra de los 
encadenados, de acuerdo con la ley. 

Dentro de esta ley cabe resaltar que fue muy específica para 
un hecho y delito en concreto. La falta amnistiada fue que 
los encadenados obstaculizaron la libertad de personas que 
estuvieron dentro del parlamento, infringiendo el articulo 175 
del Código Penal Húngaro: 

Artículo 17515

1.	 Cualquier persona que prive a otra persona de su 
libertad personal es culpable de un delito punible con 
prisión de hasta tres años.

2.	 Cualquier persona que adquiera a otra persona a través 
de la trata de seres humanos y mantenga el estatus de 
la víctima al privarla de su libertad personal, y obligue 
a dicha víctima a realizar trabajos forzados, es culpable 
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de un delito punible con una pena de prisión de entre 
dos y ocho años. 
 
La pena será de prisión de hasta cinco años con 
respecto a la subsección (1) y de prisión de entre cinco y 
diez años con respecto a la subsección (2), si se cometió 
el By this Law the general amnesty from criminal pro 

3.	 acto criminal:

a) por un motivo o propósito malicioso;

b) fingiendo una acción oficial;

c) atormentando a la parte agraviada;

d) causar un daño significativo a los intereses;

e) contra una persona menor de dieciocho años. 

Un factor importante a tomar en cuenta es que a pesar de 
que fue sancionada y aplicada, varias de las personas que se 
vieron beneficiadas por la ley apelar la misma ante el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, ya que la ley al momento de 
amnistiarlos la ley considera, según ellos, que los delitos fueron 
cometidos, aunque algunos aún estaban en procesos judiciales 
violando así su principio de inocencia y acceso su derecho de 
defensa.  

Por otro lado, la Propuesta de Ley para la Normalización 
Institucional, Política y Social en Cataluña de 2023 en España, 
busca amnistiar actos relacionados con el movimiento 
separatista en faltas o delitos penales, contables y/o 
administrativos. Aunque el texto excluye delitos graves como el 
terrorismo, la ley da una sensación de amplitud hacia quienes 
pueden optar a ser amnistiados, así como con la temporalidad y 
la posible conexión con el proceso separatista.  

A pesar de que para el Gobierno el objetivo de la ley es fomentar 
la convivencia y la normalización en un marco de respeto a 
los derechos fundamentales y la Constitución española, esta 
no tiene cabida dentro del marco legal español actual. Así lo 
apunta el Tribunal Supremo de Justicia, proclamando que 
no es legítima la adopción de una ley de Amnistía posterior 
a la de 1977. Es más, según un informe de los letrados del 
Congreso de los Diputados de España durante las discusiones 
constituyentes se presentaron dos enmiendas para incluir las 
amnistías dentro la carta magna española las cuales fueran 
desestimadas por las cortes.16 Esta sería por tanto una nueva 
norma que, de adoptarse, estaría al margen de la Constitución. 
Esta declaración fue realizada por medio del Pleno de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en 
sentencia de 20-11-13, recurso 13/2013, fundamento jurídico 
sexto. 

16    El País, Un informe de los letrados del Congreso duda de la constitucionalidad de la ley de amnistía, 2024

Por su parte, el Tribunal Constitucional sostiene una posición 
contraria a la constitucionalidad de una nueva ley de Amnistía. 
En este sentido, el Auto del Tribunal Constitucional 321981, 
de 25 de marzo, recurso 224-80, F. J. segundo, proclama que 
la adopción legislativa de medidas generales de gracia se 
encuentra actualmente prohibida por el artículo 62 de la 
Constitución. Dando por hecho que el derecho de gracia ya está 
contemplado en otras figuras legales como el indulto. 

Por otro lado, la propuesta de amnistía en el caso español 
engloba toda una serie de delitos o faltas de diferente carácter. 
Como bien lo recoja la ley se pretende perdonar todas aquellas 
faltas penales, contables y administrativas por parte de 
cualquier persona que pudiese haber participado directa o 
indirectamente en alguna forma en favor del independentismo 
catalán.  Creando así una ley a medida para un grupo de 
personas y dejando a un lado múltiples investigaciones y 
procesos judiciales en curso. 

Cabe resaltar también el uso del término lawfare o 
judicialización política, los cuales implica que muchos jueces 
no han actuado de manera no parcial en los diferentes procesos 
judiciales implicados al procés. Esto, sin lugar a duda pone en 
otro lugar a la propuesta de amnistía para los independentistas 
catalanes, ya que en ninguna de los otros casos estudiados en 
este informe se planeta algo por igual. Si bien es cierto, las 
amnistías pueden ser interpretadas como una intervención de 
lo político en lo judicial, en ninguna de ellas se hace referencia al 
actuar de los jueces y sus resoluciones como algo “mal hecho”. 

Por último y en contraste a los dos cosos anteriores, las 
reformas al Código Penal en Rumanía impulsadas por el 
Partido Socialdemócrata representan una iniciativa de 
cambio legislativo más específico y puntual. A pesar de que 
las narrativas las consideraron una amnistía estas no fueron 
introducidas como una ley de amnistía per se.  Estas reformas 
que evaluadas por la Unión Europea en términos de impacto 
en la independencia judicial y de medidas anticorrupción. Un 
claro ejemplo de esto fue la posición de la Comisión, en especial 
la de Franz Timmermenas, durante el proceso de la reforma 
legal.

La propuesta de reforma impulsada por el Partido 
Socialdemócrata de Rumania incluía la despenalización de 
delitos de malversación con un daño financiero menor a 200,000 
euros, así como reducciones en las sentencias por sobornos y la 
despenalización de recibir sobornos, generó una crisis política 
que duró varios años. Estas reformas impactaban directamente 
a diferentes políticos de PSD de Rumania, en especial al señor 
Dragnea. La implementación de estas reformas puso en el ojo 
del huracán a la nación de Europa del este donde diferentes 
organizaciones y gobiernos nacionales se pronunciaron 
preocupados por la socavación al estado de derecho y a la lucha 
contra la corrupción. Especialmente, Estados Unidos y la UE.  

A pesar de las tensiones surgidas, en abril de 2019, los diputados 
rumanos aprobaron, una vez más, cambios en la ley penal 
que podrían cerrar varios casos de corrupción de alto nivel 
en curso. Estos cambios incluían la reducción del plazo de 
prescripción para algunos delitos y la despenalización de la 
negligencia en el trabajo. Estas reformas fueron acompañadas 
de una fuerte movilización nacional y la crítica de diferentes 
actores internacionales. La salida a la crisis fue un referéndum 
constitucional, impulsado por el presidente de la República y 
avalado por el Tribunal Constitucional Rumano, el cual sepultó 
por medio de la voluntad popular cualquier aspiración de los 
políticos a perdonarse entre ellos mismos. 

En materia de delitos resalta la similitud de los casos de 
Rumanía y España. A pesar de que el segundo está vinculado 
con un fin específico, el delito es muy similar o de facto es el 
mismo: malversación de fondos/corrupción. En manos del 
proceso se pretende perdonar a políticos que no hayan sido 
éticos y responsables con el manejo del erario. En el caso 
rumano se utiliza por medio de una reforma al código penal y 
una posterior ley que pretende cerrar casos abiertos por medio 
de decreto. Sin embargo, esto fue derogado y posteriormente 
sometido a un referéndum, que sepultó todo el andamiaje legal 
creado por los políticos del Partido Socialdemócrata rumano. 
En esa misma línea encontramos las reformas al Código Penal 
introducidas por el Gobierno español a principios del año 2023, 
donde se reforma la malversación y elimina la sedición.17 

Bajo otro espectro de análisis, las personas que pueden acceder 
a las leyes de amnistía son varias. Podemos decir que en el caso 
de Croacia se podían adherir a la amnistía personas que habían 
estado en combate, desertores del servicio militar obligatorio, 
personas acusadas de delitos políticos o relacionados al 
conflicto y prisioneros. En el caso español la ley lo deja abierto 
a todo aquel que pudiera haber participado de forma directa 
o indirecta en el referéndum ilegal del 2017 o cualquier 
otra actividad relacionada al independentismo catalán, en 
cualquiera de los aspectos que la ley considera amnistiables. 
En contraste con en el caso de Hungría la ley tenía unos 
beneficiarios claros, todos aquellos que habían participado en 
las manifestaciones del parlamento el 23 de diciembre del 2011 
y el en el caso rumano, dirigida a políticos corruptos. 

A nivel europeo se puede rescatar la posición del Consejo de 
Europa con relación a las amnistías. Para este organismo, estas 
pueden ser admisibles (las amnistías) dentro de un Estado de 
Derecho, pero son concebidas como algo excepcional y deben 
de gozar de una serie de características: única, temporal y 
especial. Esto podemos verlo en la Recomendación CM/Rec 
(2010) 12, recomendación aprobada por el Comité de Ministros 
del Consejo de Europa sobre independencia judicial. El criterio 
del Consejo deja claro que la amnistía es una “excepción” ya que 
“los poderes ejecutivo y legislativo no deben tomar decisiones 

17   Cruz, M. El Senado consuma la derogación del delito de sedición y la rebaja de penas por corrupción, 2023

18   Opinión de la Comisión Venecia sobre una Ley de Amnistía en Georgia dirigida a políticos. 

que invaliden decisiones judiciales”; aunque el mismo 
documento señala un poco más adelante la naturaleza de esa 
excepcionalidad al remarcar que “Tales excepciones existen en 
toda democracia y su justificación se puede encontrar en altos 
principios humanitarios.”

En el marco de esa argumentación parece ser que la propuesta 
de la amnistía española del 2023 no cabe del todo en ese marco 
de excepcionalidad. Se destaca que las leyes de amnistía deben 
ser consideradas como medidas excepcionales, temporales y 
especiales, adecuadas sólo en contextos específicos como el 
fin de conflictos o dictaduras, y no aplicables más allá de estas 
circunstancias. Se argumenta que España, en su situación 
actual, no cumple con estos criterios. 

La opinión18 citada también enfatiza que las leyes de amnistía 
deben respetar principios como el estado de derecho, la 
legalidad, la no arbitrariedad, la no discriminación y la 
igualdad ante la ley. Aunque las amnistías tienden a rozar los 
límites de estos principios debido a su naturaleza excepcional, 
no se justifica su total ignorancia y para el caso español el 
establecimiento de comisiones parlamentarias de supervisión 
a la actividad judicial roza de manera muy pronunciada ese 
límite que propone el Consejo de Europa. 

En comparación a Croacia, la ley fue promulgada por el 
parlamento nacional, reflejando un proceso legislativo 
formal, y esta no parece haber generado una preocupación 
explícita por la judicialización de la política o por amnistías 
particulares. Asimismo, la misma tuvo diferentes supervisiones 
internacionales y mucho foco debido al final del conflicto y la 
transición a una nacional democrática y en paz. Ejemplo de esto 
son los informes de enviados de la Organización de Naciones 
Unidas que van relatado el proceso de incorporación de esta en 
Croacia. 

Por otro lado, la amnistía de Hungría parece ser un caso 
excepcional, de poca relevancia y transcendencia judicial ya 
que los delitos que se juzgan parecen ser de menor impacto. 
Asimismo, la ley fue promulgada en un contexto político 
complejo y de transición e implementación de una nueva ley 
fundamental (constitución). Además de ser un proceso para un 
delito en específico, en una temporalidad especifica y bajo un 
contexto excepcional. 

Por último, es necesario rescatar también un informe sobre el 
uso de amnistías en materia de corrupción de Transparencia 
Internacional, donde se comenta que el uso de amnistías en el 
contexto de delitos de corrupción emerge como una medida 
políticamente controversial. Aunque tradicionalmente se han 
aplicado para abordar violaciones a los derechos humanos en 
entornos postconflicto, su extensión a delitos económicos 
y corrupción genera resistencia y excepcionalidad. Existen 
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algunos ejemplos, como los casos de Túnez, Moldavia, Rumanía 
y Nigeria, evidencian esta tendencia.19

La concesión de amnistías para la corrupción plantea desafíos 
significativos al equilibrar la rendición de cuentas con la 
estabilidad y las transiciones políticas pacíficas. Si bien se 
argumenta que las amnistías pueden contribuir a transformar 
la cultura política y promover futuras reformas anticorrupción, 
también se señala que socavan los principios de responsabilidad 
penal y debilitan el efecto disuasorio de las sanciones y el estado 
de derecho.

19   The use of amnesties for corruption offences, 2019

La mayoría de las amnistías adoptadas desde 1990 están 
vinculadas a contextos de conflicto, y su aplicación para casos 
de corrupción se realiza generalmente de manera selectiva y 
en situaciones de transición política. La justificación de su uso 
se ampara a menudo en razones pragmáticas o circunstancias 
políticas específicas. No obstante, conceder amnistías para 
delitos económicos plantea implicaciones morales, prácticas y 
políticas, potencialmente minando la disuasión y el estado de 
derecho. Además, puede afectar la legitimidad del régimen si se 
perciben como una cultura de impunidad y falta de compromiso 
en la lucha contra la corrupción. 

7

CONCLUSIONES  

El estudio detallado de las leyes de amnistía en Europa, 
centrado en la propuesta del Partido Socialista Obrero Español 
de 2023 para los independentistas catalanes y su comparación 
con los casos de Croacia, Rumanía y Hungría, ofrece una visión 
general y matizada de la aplicación y las implicaciones de estas 
leyes en diferentes contextos nacionales.

1.	 Diversidad en la Aplicación de Amnistías: La diversidad 
en la aplicación de las leyes de amnistía en Europa es 
notable. En Croacia, la amnistía postconflicto de 1996 
excluyó los delitos graves y fue un paso crucial hacia la 
reconciliación y la democracia. En Hungría, la amnistía 
de 2012 se centró en incidentes específicos de protestas, 
resaltando el uso de la amnistía como herramienta para 
aliviar tensiones políticas internas. En Rumanía, las 
reformas percibidas como amnistías para delitos de 
corrupción desataron una crisis política, evidenciando la 
controversia que rodea la amnistía en casos de corrupción 
y su impacto en la percepción del estado de derecho. En 
contraste, la propuesta española de 2023, centrada en el 
conflicto político en Cataluña, ha generado debate sobre 
su conformidad con la Constitución y los principios 
democráticos.

2.	 Amnistía y Estado de Derecho: La propuesta de amnistía 
en España para los independentistas catalanes plantea 
preguntas cruciales sobre el equilibrio entre el estado 
de derecho y las necesidades políticas y sociales, ya que 
esta no se contempla dentro del marco legal vigente en 
España. A diferencia de Croacia, donde la amnistía se 
integró en un proceso legislativo formal, en España, la 
propuesta enfrenta desafíos en términos de legalidad y 
constitucionalidad. Esto subraya la importancia de que 
las medidas de amnistía respeten los principios legales y 
éticos fundamentales, incluyendo la no discriminación y la 
igualdad ante la ley.

3.	 Judicialización de la Política: El caso de España es único 
en el uso del término lawfare para describir la percepción 
de que algunos jueces no han actuado de manera 
imparcial en los procesos judiciales relacionados con el 
independentismo catalán. Este aspecto distingue el caso 
español de los otros analizados, donde la judicialización de 
la política no fue un tema tratado, a pesar que el uso de la 
misma supune una irrupcion a la idependencia judicial. 

4.	 Amnistía y Corrupción: Las reformas en Rumanía y 
la propuesta en España destacan cómo la amnistía en 
casos de corrupción es un tema políticamente sensible. 

Mientras que tradicionalmente las amnistías se han 
aplicado en contextos postconflicto para abordar 
violaciones a los derechos humanos, su extensión 
a delitos económicos y de corrupción ha generado 
resistencia y controversia, cuestionando la rendición de 
cuentas y el efecto disuasorio de las sanciones. Según 
un informe de Transparencia Internacional esto puede 
ayudar a blanquear estas practicas y debilitar el estado 
de derecho. 

5.	 Criterios del Consejo de Europa: Según el Consejo de 
Europa, las amnistías deben ser excepcionales, temporales 
y especiales, y solo se justifican en contextos como el fin 
de conflictos o dictaduras. La propuesta española de 2023, 
según estos criterios, parece no encajar completamente 
en este marco. Además, la recomendación del Consejo 
de Europa subraya que las amnistías deben respetar el 
estado de derecho, la legalidad, la no arbitrariedad y la 
igualdad ante la ley, aspectos que deben ser considerados 
cuidadosamente en la propuesta española.

6.	 Impacto en la Democracia y la Cohesión Social: Las 
leyes de amnistía, aunque pueden facilitar la transición 
y la reconciliación, también plantean desafíos para la 
democracia y la cohesión social. En el caso de España, la 
propuesta de amnistía para los independentistas catalanes 
ha generado un intenso debate público, reflejando 
divisiones dentro de la sociedad y cuestionando el impacto 
de dichas medidas en la percepción pública de justicia y 
equidad. En el caso de Croacia, la misma fue auspiciada 
como una media de reconciliación para la transición 
postguerra y en el caso de Hungría, fue aplicada a un 
evento en específico, en un clima político álgido. 

7.	 Comparaciones Internacionales y Enfoques Legislativos: 
La comparación internacional demuestra que no existe 
un enfoque único para las amnistías. Mientras Croacia y 
Hungría utilizaron la amnistía para abordar situaciones 
posconflicto y tensiones políticas específicas, Rumanía 
y España presentan casos donde la amnistía se relaciona 
con la corrupción. Estas diferencias resaltan la necesidad 
de enfoques legislativos adaptados a cada contexto 
nacional.

8.	 Consideraciones Éticas y Morales: El uso de amnistías, 
especialmente en casos de corrupción, plantea 
importantes consideraciones éticas y morales. Estas 
medidas pueden ser percibidas como una forma de 
impunidad o como un medio para promover la estabilidad 
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y la transición política. La decisión de implementar 
amnistías debe ser cuidadosamente considerada, teniendo 
en cuenta no solo las implicaciones legales sino también 
las consecuencias éticas y morales. En el caso de la 
propuesta española, se incluyen este tipo de faltas, a pesar 
que en una reforma posterior el delito de malversarion ra 
fue reformado e hubieron casos de indultos por los mismo. 
En el caso Rumano,la ciudadania voto contundemente con 
prohbir este tipo de acciones.

El análisis de las leyes de amnistía en Europa revela que su 
aplicación es compleja y varía significativamente según el contexto 
político y social. Mientras que en algunos casos han facilitado 
la transición y la reconciliación, en otros han generado debate y 
controversia. La propuesta española de 2023, en particular, ilustra 
la importancia de equilibrar las demandas políticas y sociales 
con el respeto al estado de derecho y los principios democráticos, 
planteando preguntas significativas sobre el papel de las amnistías 
en las sociedades democráticas modernas.
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Anexos

ANEXO 1 

Resultados de las elecciones generales del 23 de julio de 2023. Fuente: El País.
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ANEXO 2 

Acuerdo firmado el 2 de noviembre de 2023 entre el PSOE y ERC para la investidura de Pedro Sánchez.
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ANEXO 3 

Acuerdo firmado el 9 de noviembre de 2023 entre el PSOE y Junts para la investidura de Pedro Sánchez.
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ANEXO 4

Declaración de independencia de Cataluña, firmada el 10 de octubre de 2017 por los partidos independentistas del parlamento 
regional de Cataluña, en ausencia del resto de fuerzas políticas.

ANEXO 5 

Declaración institucional del presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, para informar del acuerdo del Consejo de Ministros por el 
que se han conceden los indultos a los nueve condenados del juicio del procés que permanecían en prisión.
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ANEXO 6 

Resolución del Parlamento Europeo sobre la situación en Croacia y la tramitación de la ley de amnistía. Fuente: Parlamento 
Europeo. 

ANEXO 7 

Declaración conjunta del Presidente de la Comisión Europea y el primer vicepresidente sobre la situación en Rumania y la posible 
reforma al código penal. 
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ANEXO 8 

Ley General de Amnistía de 1996 - Croacia.

Article 1

By this Law the general amnesty from criminal prosecution and criminal 
procedure is granted to the perpetrators of criminal acts committed during 
the aggression, armed rebellion or armed conflicts, and related to aggression, 
armed rebellion or armed conflicts in the Republic of Croatia.

The amnesty is applicable in the cases of execution of valid sentences on the 
perpetrators of the criminal acts as per paragraph 1. of this Article.

Amnesty from criminal prosecution and procedure applies to acts committed in the 
period from 17 August 1990 to 23 August 1996.

Article 2

No criminal prosecution shall be instituted and no criminal procedure shall be 
initiated against the perpetrators of criminal acts referred to in Article I of this Act.

Criminal prosecution already undertaken shall be terminated and criminal procedure 
already initiated shall be terminated ex officio by the court’s ruling.

An arrested person to whom the amnesty under paragraph I of the this Article applies 
shall be released by the court’s ruling.

Article 3

Exempted from the amnesty referred to in Article 1 of this Act shall be the perpetrators 
of the most serious violations of humanitarian law having the character or war crimes, 
specifically; acts of genocide (Article 119), war crimes against civilian population 
(Article 120), war crimes against the wounded and sick (Article 121), was crimes 
against prisoners of war (Article 122), organization of instigation of genocide and 
war crimes (Article 123), unlawful killings and wounding of the enemy (Article 124), 
illegal seizure of possessions of killed and wounded persons on the battlefield (Article 
125), use of prohibited combat means (Article 126), violation of envoys (Article 127), 
cruel treatment of the wounded. sick and prisoners of war (Article 128), unjustified 
delay in repatriation of the prisoners of war (Article 129), destruction of cultural and 
historic heritage (Article 1310), instigation of the war of aggression (Article 131), abuse 
of international signs (Article 131), racial and other discrimination (Article 133), 
imposition of slavery and transport or enslaved persons (Article 134), international 
terrorism (Article 135). endangerment of persons Under international protection 
(Article 136), taking hostages (Article 137). of the Basic Penal Code of the Republic of 
Croatia (Official Gazette No. 31/93-consolidated text, 35/93, 108/95, 16/96 and 28/96) 
and act of terrorism regulated by the provisions of the international law.

Perpetrators of other criminal acts as foreseen by the Basic Penal Code of the Republic 
of Croatia (Official Gazette, No. 31/93-consolidated text, 35/931, 108/95, 16/96 and 
28/96 and the Criminal Law of the Republic of Croatia (Official Gazette No. 32/93 
consolidated text, 38/93, 28/96 and 30/96), not committed during the aggression, 
armed rebellion or armed conflicts or related to the aggression, armed rebellion or 
armed conflicts in the Republic of Croatia shall be exempted from amnesty.

Persons sentenced in absentia for criminal acts under paragraph 1. of this Article 
shall be subject to the provision of the Law on Criminal Procedure (Official Gazette 
No. 34/93 consolidated text, 38/93, 25/94, 28/96) prescribing the renewal of 

procedure, with the period of time pursuant to Article 398 paragraph 1. of the said 
Law commencing to run upon entering of this Law into force.

Article 4

The State Prosecutor cannot lodge the appeal against the court decision based on 
the Article 2 of this Law, if the court applied amnesty in favour of perpetrators of the 
criminal acts for which amnesty is granted according to the Law within the frame of 
legal specification of the criminal act as established by the State Prosecutor.

Article 5

Minister of Justice is authorized to issue more detailed regulations for the 
implementation of this Law, if needed.

Article 6

As of the day this Law enters into force, the following laws will cease to be valid:

Law on Amnesty from Criminal Persecution and Procedure for Criminal Acts 
committed in the Armed Conflict and War against the Republic of Croatia (Official 
Gazette No. 58/92 and 39/95),

Law on Amnesty applicable to the Perpetrators of Criminal Acts committed in 
the Temporarily Occupied Areas of Vukovar-Srijem and Osijek-Baranya Counties 
(Official Gazette No. 43/96)

Article 7

This Law comes into force on the eighth day from its publication in the Official Gazette. 
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ANEXO 9 

Ley XII de Amnistía – Hungría

“On the occasion of the entry into force of the Fundamental Law of Hungary, 
Parliament exercises its power under section 1(2) point j) of the Fundamental Law to 
grant amnesty in the following terms:”

“Az Országgyűlés Magyarország Alaptörvényének hatályba lépése alkalmából az 
Alaptörvény 1. cikk (2) bekezdés j) pontjában meghatározott hatáskörében eljárva 
közkegyelmet gyakorol a következők szerint:”

Section 1

“No criminal procedure can be instituted or continued on account of the crime of 
violation of personal liberty within the meaning of Article 175 of Act no. IV of 1978 
(Criminal Code), committed on 23 December 2011 in the context of blocking entrances 
to the restricted area around the Parliament building, carried out by several persons 
chaining themselves to each other and to the gates.”

“Nem indítható, illetve nem folytatható büntetőeljárás a 2011. december 23-án az 
Országházat körülvevő elzárt terület egyes bejáratainak több személy egymáshoz, 
illetve a kapukhoz láncolásával megvalósított lezárásával összefüggésben elkövetett, 
a Büntető Törvénykönyvről szóló 1978. évi IV. törvény (a továbbiakban: Btk.) szerinti 
személyi szabadság megsértése bűntette miatt (Btk. 175. §).”

Section 2

“Any person convicted prior to the entry into force of the present Act, solely of the 
crime specified in section 1 and falling under amnesty, shall be exempted from 
punishment and their name deleted from the criminal register.”

“Mentesül a büntetés végrehajtása, valamint a büntetett előélethez fűződő hátrányok 
alól az az e törvény hatálybalépése előtt jogerősen elítélt, akivel szemben kizárólag az 1. 
§-ban meghatározott és közkegyelem alá eső bűncselekmény miatt szabtak ki büntetést.”

Section 3

“The amnesty shall extend to any minor offence committed in connection with the 
blocking of the entrance of the restricted area around the Parliament building by 
persons chaining themselves to each other and to the gates.”

“A közkegyelem kiterjed a 2011. december 23-án az Országházat körülvevő elzárt 
terület egyes bejáratainak több személy egymáshoz, illetve a kapukhoz láncolásával 
megvalósított lezárásával összefüggésben elkövetett szabálysértésekre is.”

Section 4

“The amnesty shall extend to any confiscated object used for committing the criminal 
acts defined in the present Act (Article 77(1) point a) of the Criminal Code).”

“A közkegyelem kiterjed az e törvényben meghatározott bűncselekmény elkövetéséhez 
eszközül használt dolgok elkobzására is [Btk. 77. § (1) bekezdés a) pontja].”

Section 5

“The present Act enters into force on the day following its promulgation.”

“Ez a törvény a kihirdetését követő napon lép hatályba.”

New Direction50



New Direction is registered in Belgium as a not-for-profit organisation and is partly funded by the European Parliament.
The European Parliament and New Direction assume no responsibility for the opinions expressed in this publication. Sole liability rests with the author.

newdirection.online @europeanreform


